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	ANEXO VII

SUBVENCIONES ACCIÓN SOCIAL, AÑO 2017

ACEPTACIÓN DE LA SUBVENCIÓN Y/O REFORMULACIÓN PROYECTO

SOLICITUD PAGO ANTICIPADO





D/ Dª ..................................................................................................., con D.N.I nº ............................. en nombre y representación de la entidad ............................................................................................ con NIF ………………………………. y  sede central o delegación en la provincia de León , sita en la calle………………………………………………., nº….., en el municipio de ...............……………….., con CP………..

EXPONE:

Que habiendo sido notificada a esta Entidad la PROPUESTA PROVISIONAL DE RESOLUCIÓN de la Convocatoria de subvenciones de Acción Social año 2017, por el que se propone la concesión de una subvención por un importe de ………..….... euros para el proyecto .......................................................…………………………..

Que una vez examinadas las condiciones y requisitos de la citada subvención (marcando la casilla que corresponda):

1. NO ACEPTA LA SUBVENCIÓN.
1. ACEPTA la subvención (propuesta provisionalmente) en todos sus términos, manteniendo el proyecto y presupuesto presentado inicialmente, comprometiéndose a cumplir las obligaciones establecidas en la misma y demás disposiciones que sean de aplicación.
1. ACEPTA la subvención (propuesta provisionalmente)  solicitando la sea admitida la reformulación del proyecto que se adjunta para adaptarlo a la cuantía propuesta, respetando el objeto, condiciones y finalidad de la subvención. Aporta informe explicativo de los cambios introducidos así como el nuevo desglose presupuestario.

EN CASO DE ACEPTACIÓN DE LA SUBVENCIÓN PROPUESTA,  ¿SOLICITA PAGO ANTICIPADO DEL 75% DE LA  SUBVENCIÓN? 
 SÍ        NO  

En su caso motivo por el que solicita el pago anticipado: 
	





Y para que conste, y surta los efectos oportunos, suscribo la presenta declaración,


En ...................., a ..... de ........................... de 201…




Firma del/la representante de la entidad.

NOTA RECORDATORIA: La Propuesta de Resolución Provisional no crea derecho alguno a favor del beneficiario propuesto hasta tanto no se notifique la resolución definitiva
SR. PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN
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